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Con fecha 28 de junio del presente año, los CC. Diputados José Ricardo López 
Pescador, Joel Corral Alcántar y José Antonio Solís, Coordinadores de los Grupos 
Parlamentarios de los partidos políticos Revolucionario Institucional y Acción 
Nacional, así como de la Fracción Parlamentaria del partido político de la Revolución 
Democrática, respectivamente, en la LXIX Legislatura del H. Congreso de Durango, 
la cual contiene reforma a la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango; 
misma que fue turnada a la Comisión de Régimen, Reglamento y Prácticas 
Parlamentarias integrada por los CC. Diputados: Christian Alán Jean Esparza, 
Teresa Soto Rodríguez, Gabriela Hernández López, J. Carmen Fernández Padilla 
y Jennifer Adela Deras; Presidente, Secretaria y Vocales respectivamente, los 
cuales emitieron su dictamen favorable con base en los siguientes: 
 

DESCRIPCIÓN DE LA INICIATIVA 

 
Con fecha 28 de junio de 2022, le fue turnada a este órgano dictaminador iniciativa 
con proyecto de Decreto, que reforma el primer párrafo del artículo tercero de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango1. 
 

Quienes inician, comentan que, el Bando Solemne puede definirse como un 
documento mediante el cual las autoridades políticas anuncian algún mandato o 
noticia de relevancia para una comunidad o un país, según sea la jurisdicción a la 
que se dirija.  
 

En ese sentido, al respecto, diserta que una definición que brinda mayor claridad en 
lo relativo a la figura del Bando Solemne, se encuentra contenida en el “Diccionario 
de Derecho” de Rafael de Pina, donde el mismo el descrito como una “proclama de 
autoridad administrativa o militar hecha en forma solemne, verbalmente o por 
documento escrito fijado en lugares públicos, mediante la cual se hace saber a los 
habitantes de un territorio o población una orden que deben acatar o una conducta 
a la que quedan sometidos temporalmente, bajo la amenaza de una sanción en 
caso de desobediencia”.  
 

 
1 https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/PERMANENTE/GACETA12.pdf 

Gaceta Parlamentaria del H. Congreso del Estado del Durango. Página 22. H. Congreso del Estado 

de Durango. Consultada el 08 de julio de 2022. 

https://congresodurango.gob.mx/Archivos/LXIX/GACETAS/PERMANENTE/GACETA12.pdf
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Con independencia de las numerosas acepciones, variaciones e interpretaciones 
conceptuales, la importancia de este instrumento se encuentra en el significado 
histórico de esta figura, tanto en el mundo hispánico como en diversos países.  
 

Por su parte que, la tradición de expedir el Bando Solemne proviene de la Europa 
de la Edad Media, en donde incluso los españoles la implantaron en América a partir 
de la conquista y su colonización. Esta antigua costumbre del derecho se practicaba 
en un escenario de solemnidad popular cuando los bandos se colocaban en los 
puntos más significativos de cada población, villa o ciudad, a fin de que la gente 
pudiera enterarse de su contenido; aunque también en algunos casos podían 
pregonarse verbalmente en las plazas públicas.  
 

Cuando se trataba de una instrucción que ostentaba una importancia especial, su 
difusión se realizaba con mayor solemnidad, pues el bando llevaba un itinerario 
específico para hacerlo público y se acompañaba de las principales autoridades del 
lugar, con lo cual se configuraron los espacios neurálgicos de las urbes a través de 
estos ritos cívicos.  
 
Cabe mencionar que, en la época colonial, el Bando se definía como la "Proclama 
de autoridad administrativa o militar hecha en forma solemne, verbalmente o por 
documento escrito fijado en lugares públicos, mediante la cual se hace saber a los 
habitantes de un territorio o población una orden o una noticia que deben conocer". 
 

A lo largo de la historia, el recorrido del Bando Solemne tuvo diversas finalidades, 
pero desde que México se independizó se utilizó con otro objeto. En un principio fue 
para dar una instrucción mandada por la Ley, pero luego fue predominando el objeto 
de festejar o conmemorar los símbolos patrios, así como los nuevos elementos 
derivados de la construcción de nuestra nacionalidad. También, el Bando Solemne 
fue utilizado para publicar adiciones a la Constitución Federal o las Estatales, 
aunque en este último caso no con la misma solemnidad. 
 

En ese sentido, desde la segunda mitad del siglo XIX, se dejaron de pregonar los 
mandatos y las leyes nuevas a través de la voz y la publicación de este mensaje en 
ciertas bardas o columnas para dar paso la difusión a través de los medios impresos 
como el periódico y las revistas que ya se editaban por aquel momento. 
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Derivado de lo anterior, y al no existir en la actualidad una disposición en la 
normativa local, resulta importante para los iniciadores, realizar la reforma al artículo 
3 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, con la finalidad de 
establecer como atribución del H. Congreso del Estado la emisión del Bando 
Solemne para dar a conocer la Declaración de quien resulte electo como titular del 
Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Durango. 
 

CONSIDERACIONES 

 
PRIMERO. - Al entrar al estudio y análisis de la iniciativa aludida en el proemio del 
presente Decreto, la Comisión advierte que la misma pretende reformar el primer 
párrafo, del artículo tercero, de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 
Durango, con el objetivo de que el Poder Legislativo expida el bando solemne para 
dar a conocer en el Estado de Durango, la declaración del titular del Poder Ejecutivo 
del Estado para el periodo al que haya sido electo. 
 

SEGUNDO. – En ese sentido, de manera histórica, cuando la Corona de Castilla se 
posesionó del suelo americano trajo consigo una tradición medieval que en tiempos 
de los reyes católicos que fue ampliamente utilizada para reforzar y legitimar los 
reinos que intentaban unificar después de la reconquista de su península y de las 
guerras de sucesión que constantemente vivía Europa, por lo que fue necesario en 
un escenario marcado por largas distancias, en donde la escritura era el principal y 
quizás único medio de comunicación.2  
 

Durante el siglo XIX el recorrido tuvo un uso político y cívico que poco a poco se fue 
desprendiendo de su herencia colonial y por ello religiosa (sobre todo, en los 
significados), es posible saber que en la forma y en su esencia siguió conservando 
algunos aspectos fundamentales. La ruta o mejor dicho la caminata acompañada 
de la teatralidad o del ruido, el pendón y de aquellos elementos que le dieron sentido 
al pregón: el anuncio. 
 
TERCERO. – Como referencia a la expedición del bando solemne, se tiene el 
artículo 74, fracción primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

 
2 Para un análisis detallado sobre el recorrido del bando y del pendón como uno de los orígenes del 

teatro en países como México: Ramírez, Hugo, Fiesta, espectáculo y teatralidad en el México de los 
conquistadores, Madrid, Iberoamericana, 2009, consultado en: http://books.google.com.mx/ 
books?id=RyYwHTR-Fl8C&printsec=frontcover&dq 08 de julio de 2022 
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Mexicanos, en el que otorga facultad exclusiva a la Cámara de Diputados Federal, 
de expedir el Bando Solemne para dar a conocer en toda la Republica la declaración 
de Presidente Electo que hubiere hecho el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación3 
 

Por su parte, a manera de antecedente, en los artículos 55, inciso XXI y 61 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, vigente hasta la 
publicación del Decreto 540 de la LXV Legislatura, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Durango, número 69 de fecha 29 de agosto de 2013, 
dispuso lo siguiente4: 
 

ARTÍCULO 55.- El Congreso del Estado tiene facultades para legislar en todo aquello 
que no esté expresamente establecido como atribución del Congreso de la Unión o 
alguna de sus Cámaras y además para:  
 

…XXI. Expedir el bando solemne para dar a conocer en todo el Estado la declaración 
de Gobernador que realice el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana;  
 

… ARTÍCULO 61.- La elección de Gobernador será directa, a través del voto universal, 
libre y secreto de los ciudadanos que cumplan con las cualidades que establece la ley. 
El Congreso del Estado, en los términos que señala esta Constitución, expedirá el 
bando solemne para dar a conocer en todo el territorio del Estado, la declaración de 
Gobernador electo que haya hecho el Consejo Estatal del Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

 

Ahora bien, la Comisión, resalta la importancia de que en el Estado de Durango, 
exista la publicación del Bando Solemne, que además de dar a conocer de manera 
protocolaria a la persona electa como titular del Poder Ejecutivo, sea utilizado como 
documento formal, para la elaboración de Acuerdos que se tengan que hacer en 
atención a sus facultades constitucionales y legales, para realizar coordinación en 
el funcionamiento de la Administración Publica Estatal.  

 
3 https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CPEUM.pdf Página 77. Consultado el 08 de julio de 

2022. 
 

4 https://www.diputados.gob.mx/sedia/sia/spi/voces_13/SAPI-ISS-59-13.pdf Dirección General de 

Servicios de Documentación, Información y Análisis Dirección de Servicios de Investigación y 
Análisis Subdirección de Análisis de Política Interior. Cámara de Diputados. Consultado el 08 de 
julio de 2022. 
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Con base en los anteriores Considerandos, esta H. LXIX Legislatura del Estado, 
expide el siguiente: 
 

D E C R E T O No. 159 

 
LA SEXAGÉSIMA NOVENA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA:  
 
ARTÍCULO ÚNICO. – Se reforma el primer párrafo del artículo tercero, de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Durango, para quedar como sigue:  
 

ARTÍCULO 3. Al Congreso del Estado le corresponde el ejercicio de las facultades 
que le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, la presente ley y 
demás disposiciones legales en vigor. De igual forma, está facultado para realizar 
funciones de consulta, promoción y gestoría, encaminadas a satisfacer las 
necesidades sociales de la población de la Entidad. Asimismo, al quedar firme el 
resultado de la elección, expedirá el bando solemne para dar a conocer en el 
Estado de Durango, la declaración del titular del Poder Ejecutivo, para el 
periodo al que esa persona haya sido electa, el cual, de manera pronta deberá 
publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
… 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 

ARTICULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto. 
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Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Congreso del Estado, en Victoria de 
Durango, Dgo., a los (18) dieciocho días del mes de agosto del año (2022) dos mil 
veintidós. 
 

 

DIP. ALEJANDRO MOJICA NARVAEZ                                                                                                           

PRESIDENTE. 

 

 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  
                      SECRETARIA. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                              

 
 

                                                          DIP.  ALEJANDRA DEL VALLE RAMÍREZ 
                                                                         SECRETARIA. 

 


